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INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 

DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ADECUAR la demanda y el poder, en el sentido de corregir los 

nombres de las demandadas AIDALUZ SALA PAZ y ZORAYA SALAS PAZ, 

conforme a la información registrada en el certificado de tradición aportado. 

Además se deberá incluir como demandada a la señora CARMEN PAZ DE 

SALAS, teniendo en cuenta que es titular inscrita y debe ser demandada 

conforme lo normado por el inciso primero del artículo 376 de Código General 

del Proceso. Lo anterior, para dar cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: COMPLEMENTAR el dictamen aportado respecto de la 

constitución de la servidumbre, conforme lo normado por el inciso primero del 

artículo 376 de Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento al numeral 2º de la Ley 56 de 1981, en el 

sentido de consignar al juzgado y a órdenes del presente proceso el valor 

correspondiente al estimativo de la indemnización. 

 

CUARTO: EXCLUIR las pretensiones primera y segunda de la demanda, por 

cuanto no corresponde a dicha categoría, sino que se refiere a una simple 

petición procesal, la cual debe ser presentada en acápite separado. 

 

QUINTO: EXCLUIR la pretensión quinta de la demanda, tenido en cuenta que 

aquella no corresponde a la naturaleza del asunto. 

 

SEXTO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, junto 

con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del Juzgado, así 
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como la prueba del envió del traslado efectuado a la dirección física o 

electrónica de cada uno de los demandados. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso 

y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 9 hoy 30 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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